
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ, D.C. 

SECCIÓN TERCERA  
 

Bogotá, D.C.,  dos  (2) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 
1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda en los 

siguientes términos.  

2. ANTECEDENTES 

 

El 17 de noviembre  de 2021, la parte demandante formulo demanda en ejercicio 

del medio de control de reparación directa contra la Nación - Ministerio de 

Defensa – Ejército Nacional, en la cual se pretende la reparación del daño y el 

pago de perjuicios generados por la desaparición, muerte y ejecución 

extrajudicial del señor JUAN DIEGO MARTÍNEZ PEÑA, a manos de miembros 

del Ejército Nacional pertenecientes al Batallón Magdalena  de  Pitalito (Huila), 
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en medio de la práctica de  los llamados “falsos positivos”,  política de las fuerzas 

militares con  la cual durante varios años se atentó contra  la vida de un sinnúmero 

de  personas, vulnerando los derechos  humanos. 

  

Como fundamento fáctico de las pretensiones de la demanda se estableció que:  

a.-  JUAN DIEGO MARTÍNEZ PEÑA,  vivía  en  Neiva (Huila), por su estado de 

drogadicción  había buscado apoyo  en el Centro de Rehabilitación  “La casa  de 

paso del Habitante de Calle”, de esta ciudad.  

b.- El 17 de julio de 2018,  JUAN DIEGO MARTÍINEZ PEÑA,  fue recogido o 

secuestrado, junto con otros habitantes de la calle  en Neiva y transportados 

hasta el municipio  de Sam José de Isnos, a la Zona de Jerusalén, en donde los 

militares  pertenecientes a Batallón “Magdalena” de Pitalito (Huila)  les 

ocasionaron la muerte cuando se  encontraban en total estado de indefensión.  

c.- El Batallón Magdalena  de  Pitalito (Huila) reporto como dado de baja  en  

enfrentamientos  a JUAN DIEGO MARTÍNEZ PEÑA, informando a la opinión 

pública que  se trataba de un presunto guerrillero.  

d.- JUAN DIEGO MARTÍNEZ PEÑA nunca portó armas de fuego, sin embargo, 

los militares  pusieron armas junto a su cadáver  para justificar su muerte, como 

era el modus operandi en los falsos positivos. 

e.- Juan Diego Martínez Peña era una persona enferma, en avanzado estado de 

drogadicción, que no pertenecía a ningún grupo armado al margen de la ley, no 

tenía antecedentes penales y por sus condiciones  de enfermedad no  tenía las 

condiciones de pertenecer a una  organización guerrillera.  

f.-  Mediante sentencia condenatoria  del 20 de noviembre  de 2015, proferida por 

el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado  de Neiva . condenó a los 

militares  Jaiber Méndez y José Roldan  López Cerón, por el delito de  homicidio 

en  la persona de Juan Diego Martínez Peña.  
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g.- En sentencia de segunda instancia  del 28 de septiembre de 2016,  proferida 

por el Tribunal Superior de Neiva . Sala Penal condenó a los  militares Carlos 

Hernán Rodríguez Vera y Francisco Javier  Castañeda Alfaro, por el delito de 

homicidio en persona protegida de Juan Diego Martínez Peña.  

h.- De las sentencia condenatorias antes mencionadas se establece claramente  

que la muerte del señor Juan Diego Martínez Peña, obedeció a  una política  

sistemática  y que constituyen delito de lesa humanidad.  

i.- Por ser la muerte de Juan Diego Martínez Peña una ejecución extrajudicial  o 

falso positivo dentro del plan  general  y política sistemática  de las brigadas 

militares de Colombia, estos homicidios en persona protegida tienen la 

connotación de  crímenes de lesa humanidad,  por tanto no  caduca la acción 

administrativa. 

 

3. CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 

Sobre la caducidad debe  señalarse  que es el fenómeno procesal en el cual por 

el  transcurso del tiempo sin que se haya hecho uso de la acción judicial, se pierde 

para el administrado la posibilidad de demandar  en la vía jurisdiccional. Para la 

ocurrencia de la caducidad no se requiere de ningún elemento adicional, basta el 

simple transcurso del tiempo hasta completar el término que en cada caso haya 

fijado la ley.  

 

En  el presente asunto, a  efectos de poder establecer si la presente demanda 

fue interpuesta en tiempo, con base en el artículo 624 del Código General del 

Proceso1, el Despacho tendrá como fundamento legal lo previsto en el numeral 

 
1 ARTÍCULO 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así: 
“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las 
anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 
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2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), que  señala:  

 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opera la caducidad:  

(...)  

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de dos (2) anos, contados a partir del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 
tuvo o debió  tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia…”.  

 

De donde se sigue, que la Ley 1437 de 2011, para efectos de contabilizar la 

caducidad en el medio de control de reparación directa, estableció dos momentos 

que marcan el plazo para el ejercicio indemnizatorio, a partir del (i) día siguiente 

al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, y (ii) desde el día 

siguiente cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si 

fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido 

en la fecha de su ocurrencia.  

 

Ello es muestra clara que, el inicio del termino puede o no coincidir con el 

momento mismo del hecho causante el  daño, dado que hay eventos en los 

 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, 
se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 
promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación 
de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”. 
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cuales la manifestación no es inmediata, siendo entonces las particularidades 

fácticas del caso las que determinan o conllevan a establecer el supuesto de 

contabilización que establece la norma en cita. 

  

Así pues, el termino de caducidad está determinado por la producción del daño 

o por su conocimiento posterior (donde tendrá el demandante la carga de 

demostrar que estaba en imposibilidad de conocer el daño en la fecha de su 

ocurrencia), evento este último que no puede confundirse con el perjuicio que se 

refleja con posterioridad a la circunstancia fáctica que lo causa.  

 

Respecto a la  caducidad de la acción  de reparación directa en  asuntos 

relacionados con ejecuciones extrajudiciales han sido variadas las posiciones,  al 

respecto se tienen:  

1.- El Consejo De Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Quinta, 

Consejero  Ponente (E): ALBERTO YEPES BARREIRO, en sentencia de tutela  

de segunda instancia 12 de febrero de 2015, en proceso con Radicación número: 

11001-03-15-000-2014-00747-01, Accionante:  Jairo Moncaleano Perdomo,  

Accionado:  Sección Tercera del Consejo de Estado y otro, señaló:  

“2.5. El fenómeno de la caducidad de los medios de control en la jurisdicción 
de lo contencioso  administrativo frente a determinadas conductas   

Según lo ha indicado la Corte Constitucional, el instituto de la caducidad tiene 
como principal fundamento la necesidad de dotar las relaciones entre 
particulares y los de estos con el Estado de seguridad jurídica, para que, 
transcurrido un determinado tiempo o plazo, se tenga la certeza por unos y 
otros, que no se podrá acudir a la administración de justicia para la resolución 
de sus conflictos, porque se pierde la oportunidad  para el efecto.    

En ese sentido, en sentencia C-832 de 2001, sobre la constitucionalidad del 
precepto que consagraba la caducidad de los medios de control en vigencia del 
C.C.A, señaló:   

“La caducidad es una institución jurídico procesal a través del cual, el legislador, 
en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el 
derecho que tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de 
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obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad  por 
parte del conglomerado social de obtener seguridad  jurídica, para evitar la 
paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede 
derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un 
interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, 
cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es 
una figura de orden  público lo que explica su carácter irrenunciable, y la 
posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando se verifique su 
ocurrencia.   

La fijación de los términos de caducidad corresponde al legislador que, en 
desarrollo de su libertad de configuración normativa, puede establecer plazos 
diferenciados según la acción de que se trate. El único límite que tienen esa 
libertad son los principios de razonabilidad y proporcionalidad, los cuales, 
deben ser analizados en cada caso para no hacer nugatorios derechos como 
el de acceso a la administración de justicia, que es el primer derecho 
fundamental que resulta limitado con la aplicación de este instituto procesal.   

En relación con este punto, el Tribunal Constitucional ha determinado que:     

“La jurisprudencia constitucional ha señalado que, en virtud de la cláusula 
general de competencia, al legislador le corresponde regular en su totalidad los 
procedimientos judiciales y administrativos, por lo que goza de un amplio 
margen de autonomía o libertad de configuración normativa para evaluar y 
definir sus etapas, características, formas y, específicamente, los plazos y 
términos que han de reconocerse a las personas en aras de facilitar el ejercicio 
legítimo de sus derechos ante las autoridades públicas. Tal autonomía sólo se 
ve limitada por la razonabilidad y proporcionalidad de las medidas adoptadas, 
principios que constituyen el límite a los quehaceres del legislador, en cuanto 
los mismos han de servir para la realización material de los derechos 
sustanciales.”14 

En este orden de ideas, si bien el legislador puede válidamente establecer 
límites temporales a los ciudadanos para acceder a la justicia, en aras de 
asegurar la vigencia de la seguridad jurídica (finalidad de la medida) también lo 
es que esta debe resultar necesaria, idónea y adecuada para alcanzar dicho 
fin,  la que, si bien en términos generales puede considerarse legítima, no 
siempre resulta necesaria o adecuada, según el caso de que se trate.    

En otros términos, no se discute la finalidad y la importancia de la figura  de la 
caducidad de las acciones. La que, se repite, en términos generales, resulta 
adecuada a su finalidad: dotar de seguridad jurídica las relaciones entre 
particulares y la de estos con el Estado.    

Su regulación, entonces, no resulta discutible en la generalidad de los 
casos, no obstante surgen dudas cuando se trate de hechos que exceden 
lo que podríamos denominar el marco de “normalidad” que rige el tráfico 
de las relaciones, en especial, aquellas que se dan entre el Estado y los 
particulares, eventos en los cuales correspondería al legislador en forma 
abstracta consagrar un tratamiento diverso y/o al juez, en los casos 
sometidos a su conocimiento, establecer y determinar la razonabilidad y 
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proporcionalidad del plazo de caducidad o la forma en que se contabiliza, 
para no hacer nugatorio o restringir de forma desproporcionada un 
conjunto de derecho fundamentales de quienes pretenden acudir a la 
administración de justicia.   

Es, en este contexto, en donde se pregunta si el juez contencioso debe hacer 
análisis diferenciados dependiendo de las conductas que, según los afectados, 
puedan generar una responsabilidad del Estado, en el marco del artículo 90 de 
la Constitución.    

(…) 

 

Si bien el legislador solo generó para la desaparición forzada diversas formas 
para contar la caducidad, ello no excluye que, según el caso, el juez 
contencioso pueda flexibilizar la aplicación de aquella, a partir de teorías 
edificadas y aceptadas, como la del daño al descubierto.    

Es decir, corresponde a este, según la caracterización de los hechos alegados 
hacer compatibles el principio de seguridad jurídica y derechos fundamentales 
como el de acceso a la administración de justicia, al momento de analizar la 
caducidad. Derecho este que tiene varias facetas, entre ellas que, i) existan 
acciones para defender los derechos; ii) las controversias se decidan en 
tiempos razonables; iii) el conflicto se decida de fondo, para ponerle fin en 
forma efectiva.   

Se insiste, por tanto, que, si bien es cierto el legislador no se ha ocupado de 
establecer una caducidad diversa frente a conductas diferentes a la 
desaparición forzada, y que en el contexto internacional se consideran delitos 
de lesa humanidad o crímenes de guerra, por señalar solo algunas, ello no 
significa que el juez administrativo, en cada caso, no puede determinar una 
aplicación diferenciada.    

En estos casos, se impone un tratamiento diferente a efectos de no generar un 
trato discriminatorio en lo que hace al acceso a la administración de justicia.   

Sobre el particular, es de resaltar que, en eventos como el que es objeto de 
análisis, esta Sección, como juez de tutela, no pretende basar su argumento 
en la imprescriptibilidad de la acción penal en el ámbito internacional de 
conductas como la que dio origen a la acción de reparación que presentara el 
señor Moncaleano Perdomo y otros, pues, en efecto, suele contestarse que 
esa imprescriptibilidad cobija el ámbito penal pero no el resarcitorio.    

No. En este caso, lo que se pide al juez ordinario es que analice las 
características especiales del hecho denunciado para que, a partir de sus 
especiales elementos, haga uso de las teorías que él mismo ha diseñado o idee 
otras,  para el conteo de la caducidad, así, por ejemplo, la teoría del daño 
descubierto.    

Sin querer entrar en una polémica, se insiste que frente a conductas como la 
que dio origen al proceso de reparación, la que en el derecho internacional es 
calificada como una grave infracción al Derecho Internacional Humanitario y el 
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Estatuto de la Corte Penal Internacional  como un crimen de guerra,  la 
caducidad de la acción de reparación no puede tener el mismo tratamiento de 
aquellas  que podríamos denominar comunes o generales y que se configuran 
por fuera del conflicto armado que viene padeciendo el Estado colombiano, 
pues, se insiste, su connotación es diversa.   

Para la Sala en aras de satisfacer una serie de derechos fundamentales, 
entre ellos el de acceso a la administración de justicia; los de las víctimas, 
etc., se requiere, frente a dichas conductas o hechos, exámenes 
diferenciados que permitan a las víctimas un acceso real y efectivo a la 
administración de justicia, el cual no se satisface señalando que el 
individuo no acudió al aparato jurisdiccional en los tiempos generales 
señalados por el legislador para hechos acaecidos en condiciones de 
normalidad institucional.      

Así, por ejemplo, en estos casos, se deja de lado el análisis de 
circunstancias como el hecho que los familiares de  las víctimas pueden 
ser fustigadas por los agentes del Estado para no acudir a la justicia para 
hacer prevalecer sus derechos. Asunto este sobre el cual no se indagó en 
el vocativo de la referencia, y  que de hecho pueden llegar a impedir un 
acceso real  y efectivo al aparato judicial.   

Recuérdese que, en el informe que presentó el Relator Especial para 
Ejecuciones Extrajudiciales y Sumarias en su misión para Colombia, sobre esta 
particularidad indicó que:   

“…los familiares de las víctimas buscan con desesperación a sus seres 
queridos, a veces durante muchos meses. Cuando los miembros de la 
familia descubren lo sucedido y toman medidas para tratar de que se haga 
justicia, por ejemplo denunciando el caso a las autoridades o señalándolo a 
la prensa, suelen ser objeto de intimidaciones y amenazas y algunos de ellos 
han sido asesinados.” 26  

Por tanto, el juez de lo Contencioso en el marco de su función de 
garante de los derechos de los individuos debe, antes de tomar una 
decisión para cerrar la posibilidad de un pronunciamiento de fondo 
sobre el asunto puesto a su conocimiento, v. gr, porque operó la 
caducidad, evaluar las circunstancias de los hechos, so pena de 
vulnerar por esa vía intereses supremos como el de la justicia misma. 
Por ello, es importante que adelante el proceso y en el fallo, con todos 
los elementos del caso, se haga el respectivo examen.   

En relación con este aspecto, basta señalar como, por ejemplo,  en materia 
de violación de derechos humanos, la Ley 288 del 5 de julio de 1996, por la 
cual se establecen instrumentos para la indemnización de los perjuicios 
causados a las víctimas de violaciones de derechos humanos, introdujo el 
procedimiento a seguir para efectos de la conciliación prejudicial y judicial 
cuando el Comité de Derechos Humanos del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos o de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, concluyan respecto de un caso concreto que el Estado 
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colombiano ha incurrido en una violación de derechos humanos y se 
establezca que los correspondientes perjuicios deben ser indemnizados.   

En esos eventos, después del concepto favorable de un grupo de 
instituciones a nivel interno sobre el cumplimiento de la decisión 
adoptada por el órgano internacional, se debe proceder a reconocer la 
indemnización,  independientemente de si operó la caducidad del 
medio de control respectivo, en estos eventos, sin lugar a dudas, el de 
reparación directa, artículo 2, parágrafo 427.     

Es decir, no es posible alegar por parte del Estado la caducidad, como 
medio para evitar el reconocimiento de su responsabilidad y la 
satisfacción por esa vía de los derechos de las víctimas de aquel. “ 

 

La Corte Constitucional en sentencia de Tutela T. 352 del 6 de julio de 2016,  

Magistrado Ponente GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO, luego de 

analizar el bloque de constitucionalidad del artículo 93 de la Constitución Política 

y la protección internacional a los derechos humanos Los derechos de las 

víctimas de violaciones a los derechos humanos en el marco del conflicto armado 

en Colombia,  y analizar los pronunciamientos que sobre el tena había proferido 

el Consejo de Estado,  respecto al tema en estudio  señaló:  

”(…) 

Los casos puestos a disposición de la Sala, en esta oportunidad, se relacionan 
con actos cometidos por la Fuerza Pública, que en ataques inexistentes contra 
grupos al margen de la ley son dados de baja civiles pertenecientes a la 
población campesina, haciéndolos pasar como insurgentes armados a 
sabiendas de que no lo son. Estos actos se enmarcan dentro del conflicto 
armado colombiano y se configuran contra personas protegidas, pues son 
civiles que no pertenecen al conflicto.  

 

En ese sentido, de acuerdo con lo dispuesto por el corpus iuris de derecho 
humanos y de derecho internacional humanitario, así como por el ordenamiento 
interno colombiano, para esta Sala, los familiares de los occisos Fausto Hernán 
Cañas Moreno y de Yefer Arialdo y Gustavo Mora Sanabria, son víctimas del 
conflicto armado colombiano y por tanto deben ser tratadas como tales, 
es decir, debe aplicárseles los postulados internacionales y nacionales 
que sobre la materia existe. 
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En consecuencia, tratándose del acceso a la administración de justicia, 
“el derecho internacional indica que la legislación interna debe establecer 
un recurso judicial efectivo en garantía del derecho de las víctimas a la 
justicia, lo cual implica el deber de darles a conocer los mecanismos 
disponibles para reclamar sus derechos, tomar medidas de protección de 
tal forma que se garantice su seguridad y utilizar los medios jurídicos 
adecuados para que ellas puedan iniciar las acciones pertinentes y 
presentar demandas de reparación.”2 

 

En ese sentido, el Estado debe garantizarles a las víctimas de violaciones a 
normas de derechos humanos y de derecho internacional humanitario, como 
consecuencia del conflicto armado colombiano, un recurso judicial efectivo que 
busque la reparación de los daños causados. Al respecto esta Corporación ha 
señalado que: 

 

“En materia de reparación, las víctimas tienen en términos generales dos 
derechos: i) a tener y poder ejercer un recurso accesible, rápido y eficaz para 
obtener la reparación y ii) a ser reparadas adecuadamente por los perjuicios 
sufridos.  

 

El primer matiz del derecho a la reparación, esto es, la disponibilidad de un 
recurso efectivo, impone al Estado distintas obligaciones de procedimiento 
frente al ejercicio del derecho a la reparación: i)  respeto por la dignidad de 
las víctimas; ii) garantía en cuanto a establecer medios que permitan a las 
víctimas participar en el diseño y ejecución de los programas de 
reparaciones; y iii) el deber de garantizar mecanismos adecuados, efectivos 
y de fácil acceso, a través de los cuales las víctimas, sin discriminación 
alguna, puedan obtener una reparación que tenga en cuenta la gravedad del 
daño que han sufrido e incluya restitución, indemnización, rehabilitación, 
satisfacción y medidas para evitar la repetición de las violaciones. Como 
parte de esta garantía corresponde a los Estados difundir la existencia de 
los recursos que tienen las víctimas con la mayor amplitud posible y 
contemplar medidas que permitan proteger a las víctimas contra actos 
intimidatorios que hagan nugatorio el establecimiento normativo del 
recurso.”3  

 

 
2 Corte Constitucional, sentencia C-180 de 2014. 
3 Ibidem 
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A propósito del recurso judicial efectivo con el que deben contar las víctimas 
para reclamar la reparación de los daños, el Comité contra la Tortura, en la 
Observación General Nº 3 (2012), al explicar y aclarar el contenido y alcance 
de las obligaciones que impone el artículo 14 de la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes a los Estados 
partes, manifestó que4:  

 

“20. Para dar cumplimiento al artículo 14, los Estados partes han de 
promulgar leyes que ofrezcan expresamente a las víctimas de tortura un 
recurso efectivo y reconozcan su derecho a obtener una reparación 
apropiada, que incluya una indemnización y la rehabilitación más completa 
posible. Esa legislación debe permitir ejercer tal derecho a título individual y 
asegurar que se disponga de un recurso judicial. Si bien las reparaciones 
colectivas y los programas administrativos de reparación pueden ser una 
forma de resarcimiento aceptable, esos programas no pueden dejar sin 
efecto el derecho individual a un recurso efectivo y a obtener reparación. 

 
21. Los Estados partes deben disponer en su derecho interno que las 
víctimas de violencia o traumas han de obtener protección y cuidado 
adecuados de manera que los procedimientos jurídicos y administrativos 
destinados a hacer justicia y conceder una reparación no den lugar a un 
nuevo trauma.” 

 

En el derecho interno colombiano, el recurso judicial efectivo para reclamar los 
perjuicios causados por los actos cometidos por las autoridades del Estado, es 
la acción de reparación directa ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativa. Dicha acción de carácter individual, busca el reconocimiento de 
la responsabilidad objetiva del Estado y por tanto la tasación de los perjuicios 
causados por la acción o la omisión de la entidad causante del daño antijurídico. 

 

Dicha acción cuenta con una caducidad de dos años, contados desde que 
acaeció el hecho o desde que se tuvo conocimiento del mismo y, para los casos 
en los que se configure el delito de desaparición forzada, el tiempo se cuenta 
desde que aparece la víctima o desde la ejecutoria del fallo definitivo adoptado 
en el proceso penal. 

 

Si bien el instituto de la caducidad dentro de la acción de reparación 
directa es válido y tiene sustento constitucional, en el presente caso se 
constituye en una barrera para el acceso a la administración de justicia 

 
4 Ibidem. 
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de las víctimas del conflicto armado haciendo nugatorio la defensa de sus 
derechos y agravando aún más su condición de víctimas. 

 

En consecuencia, la Sala considera que dar aplicación al artículo 164 del 
CPACA, relativo a la caducidad de la acción de reparación directa sin 
tener en consideración las circunstancias fácticas que dieron origen a las 
demandas y, por el contrario, darle prevalencia a la formalidad procesal, 
desconoce totalmente lo establecido por los instrumentos 
internacionales integrados al ordenamiento interno mediante el bloque de 
constitucionalidad a través del artículo 93 Superior, así como los 
instrumentos normativos de interpretación de los derechos humanos y 
del derecho internacional humanitario, además de los artículos de la 
Constitución Política de 1991, referentes a la dignidad humana, al debido 
proceso y de acceso a la administración de justicia. 

 

En ese sentido también se ha pronunciado la Sección Tercera, Subsección C, 
del Consejo de Estado, mediante sentencia del 7 de septiembre de 20155, al 
resolver un caso en el que el Ejército Nacional asesinó, en un combate 
inexistente, a un joven que padecía retardo mental, haciéndolo pasar por 
guerrillero. En dicha ocasión la citada Corporación consideró que la caducidad 
de la acción de reparación directa, no debía contabilizarse, por lo siguiente: 

 

“(…) 

 

Ahora bien, la Sala encuentra que conforme a los hechos expuestos tanto 
en la demanda y en la sentencia del a quo, la hipótesis de la sujeción del 
juzgamiento de las conductas constitutivas de delitos de lesa 
humanidad que comprometan la responsabilidad del Estado a la regla 
general de caducidad de los dos (2) años establecida en el artículo 
136.8 del Código Contencioso Administrativo resulta insuficiente y 
poco satisfactoria, sobre todo cuando se hace manifiesta la presencia 
de situaciones fácticas que se enmarcan en hipótesis constitutivas de 
delitos que comprometen intereses y valores sustancialmente 
diferentes a los simplemente individuales; intereses y valores 
vinculados materialmente a la suerte de la humanidad misma, y que 
por lo tanto trascienden cualquier barrera del ordenamiento jurídico 
interno que fundada en razones de seguridad jurídica pretenda 
establecer límites temporales para el juzgamiento de los mismos, sea 

 
5 Expediente 85001-23-31-000-2010-00178-01 (47671). CE. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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en el ámbito de la responsabilidad penal o de cualquier otro, como el 
de la responsabilidad del Estado.  

  

Se hace preciso, pues, abordar el tema a partir de una hipótesis particular 
que tiene por fundamento el derecho a una tutela judicial efectiva, en 
aplicación del artículo 229 constitucional en armonía con el ordenamiento 
jurídico internacional [obligaciones convencionales consagradas en los 
artículos 1.1, 2 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, en 
el artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 1949 y en sus Protocolos 
Adicionales] y con los compromisos internacionales del Estado colombiano, 
que parten de la premisa de que las hipótesis de daño antijurídico acaecidos 
con ocasión de actos de lesa humanidad no tienen caducidad de ninguna 
clase y su tratamiento procesal no puede hacerse con sujeción a las reglas 
limitativas de la caducidad propias del ordenamiento jurídico interno de los 
países en cuanto entrañan situaciones de interés para la humanidad, en 
relación con los cuales los argumentos de seguridad jurídica deben ceder 
en aras de una adecuada ponderación a favor de esos interés superiores 
que los delitos en mención involucran.  

  

Al respecto basta recordar que el artículo 93 constitucional, incisos primero 
y segundo determinan de manera perentoria e imperativa que los tratados y 
convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los 
derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de 
excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes 
consagrados en la Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia. A lo que 
cabe afirmar la procedencia de la cláusula de convencionalidad en sus dos 
formas, material y formal.  

 

Así mismo, con base en los artículos 1.1, 2, 8.1 y 25 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, la regla de universalidad de las normas 
de derechos humanos y el principio del ius cogens del derecho internacional 
de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, 
determinan cualquier estudio y aplicación que deba hacerse de institutos 
procesales como el de caducidad de la acción cuando se trata de demandar 
un daño antijurídico presuntamente ocasionado por un agente estatal, con 
su anuencia, participación u omisión, conjuntamente o no con otros sujetos 
o actores violentos no estatales, como pueden ser para el asunto en estudio.  

(…) 

La Sala entiende que cuando se está en presencia de actos de lesa 
humanidad [configurados como crímenes de lesa humanidad] como 
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aquellos actos ominosos que niegan la existencia y vigencia imperativa 
de los Derechos Humanos en la sociedad, al atentar contra la dignidad 
humana por medio de acciones que llevan a la degradación de la 
condición de las personas, generando no sólo una afectación a 
quienes físicamente han padecido tales actos, sino también 
agrediendo a la conciencia de toda la humanidad.  

(…) 

Así las cosas, una vez precisado el alcance del control de convencionalidad 
en el ordenamiento jurídico interno, la Sala debe destacar que los hechos 
objeto de la presente sentencia implican una clara y grave violación de los 
derechos humanos, del derecho internacional humanitario, y puede ser 
constitutivo de un acto de lesa humanidad. En cuanto a este último aspecto, 
cabe afirmar que bajo un análisis contextual las denominas “falsas acciones 
de cumplimiento” de los mandatos constitucionales y legales por parte de 
agentes estatales, específicamente de miembros de las fuerzas militares en 
Colombia desde los años ochenta, pero con mayor frecuencia y rigurosidad 
a partir del año 2004 se viene presentando como una actividad sistemática, 
dirigida contra personas de la población civil y, con la participación directa o 
la aquiescencia de los mencionados miembros de las fuerzas militares, por 
lo que los hechos ocurridos el 14 de marzo de 2007 en los que murió 
violentamente JOSÉ LORENZO TABORDA TABORDA en el municipio de 
Monterrey [Casanare], cabe encuadrarlo dentro de esta categoría de acto 
de lesa humanidad. 

Al encontrarse la Sala frente a un caso de tal magnitud, constitutivo de un 
acto de lesa humanidad, considerando que es la sociedad como un todo, la 
humanidad y no solo unos sujetos individualmente considerados quienes 
resultan ofendidos con este tipo de acciones, surge una competencia 
convencional oficiosa en virtud de la cual el juez administrativo está llamado 
a abordar el juicio de responsabilidad del Estado en el marco de este 
contexto y, por contera, le corresponderá dictar las medidas generales no 
pecuniarias dirigidas a la sociedad y humanidad como un todo.  

  

Por consiguiente, mal haría la Sala en guardar silencio respecto de unos 
hechos constitutivos de la desaparición y muerte violenta de una persona de 
la población civil, como JOSÉ LORENZO TABORDA TABORDA, 
apoyándose en un argumento de raigambre procedimental. Ello, a más de 
prohijar una visión miope de la realidad que se juzga e impedir la 
estructuración de una completa dimensión contextual en la cual se 
desenvolvieron los hechos objeto de juicio, no se ajusta a los postulados 
ideales del juez administrativo en el ámbito del Estado Social y Democrático 
de Derecho y conforme al control de convencionalidad, comprometido con 
la obtención del derecho sustancial y la búsqueda de la verdad, en tanto 
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manifestaciones de la justicia material 6 conforme a las normas 
convencionales123 y constitucionales.”7 

 

En relación con lo expuesto en precedencia, esta Sala advierte que si bien los 
jueces administrativos basaron sus decisiones en una norma que se encuentra 
vigente en el ordenamiento jurídico y es aplicable, el resultado de su resolución 
no se acompasa con la Carta Política, toda vez que luego de realizar una 
integración normativa con los postulados contenidos en los diferentes 
instrumentos internacionales y de los principios de interpretación, así 
como lo dicho por esta Corporación en copiosa jurisprudencia sobre la 
materia, esta Sala encuentra que, para los casos en que se imputa la 
responsabilidad del Estado por actuaciones cometidas por la Fuerza 
Pública contra civiles con ocasión del conflicto armado, el estudio de la 
caducidad de la acción de reparación directa debe corresponder con la 
Constitución Política, atendiendo el bloque de constitucionalidad, es 
decir a las normas de derechos humanos y de derecho internacional 
humanitario, así como los principios de interpretación de los tratados y 
los demás postulados de la Carta Fundamental. 

 

Por consiguiente, los jueces administrativos deberán, atendiendo a la calidad 
de víctimas del conflicto armado interno de los demandantes, por la muerte de 
Fausto Hernán Cañas Moreno Y Gustavo y Yefer Arialdo Mora Sanabria, 
respectivamente, estudiar nuevamente la caducidad de las acciones de 
reparación directa interpuestas por los accionante, por tratarse de violaciones 
de derechos humanos y de derecho internacional humanitario, teniendo en 
cuenta la Carta Política y los instrumentos internacionales integrados mediante 
el bloque de constitucionalidad, así como los principios que se desprenden de 
las diferentes disposiciones normativas internacionales, además del 

 
6 Corte Constitucional sentencia SU-768/2014. In extenso, este punto fue desarrollado por la Corte en los 
siguientes términos: “El Juez del Estado social de derecho es uno que ha dejado de ser el “frio funcionario 
que aplica irreflexivamente la ley”, convirtiéndose en el funcionario –sin vendas- que se proyecta más allá 
de las formas jurídicas, para así atender la agitada realidad subyacente y asumir su responsabilidad como 
un servidor vigilante, activo y garante de los derechos materiales. El Juez que reclama el pueblo colombiano 
a través de su Carta Política ha sido encomendado con dos tareas imperiosas: (i) la obtención del derecho 
sustancial y (ii) la búsqueda de la verdad. Estos dos mandatos, a su vez, constituyen el ideal de la justicia 
material.”. 123 “es común sostener que el Juez Administrativo no es un mero ejecutor formal de las normas 
legales, sino que en consideración al rol funcional que desempeña dentro del Estado Social de Derecho, es 
su obligación, antes que nada, ser garante de la corrección constitucional en la interpretación y aplicación 
de las normas legales, al igual que ejercer, ex oficio, el control de convencionalidad que se le impone en 
razón a la fuerza vinculante de los tratados de Derechos Humanos y su doctrina.” Sección Tercera, 
Subsección C. auto de 17 de septiembre de 2013, expediente 45092.  
7 Pronunciamiento reiterado, entre otras, por las sentencias del 15 de septiembre de 2015 y 1 de febrero de 
2016, proferidas por la Subsección C de la Sección Tercera del Consejo de Estado, dentro de los 
expedientes con radicado No. 52892 y 48842, respectivamente. 
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pronunciamiento del juez natural de lo contencioso administrativo, y que se 
exponen a lo largo de esta providencia.” 

 

Conforme a los anteriores pronunciamientos   se evidencia que tanto  la Corte 

Constitucional como el Consejo de Estado  en diferentes  asuntos relacionados 

con ejecuciones extrajudiciales  (falsos positivos) acudiendo a los instrumentos 

internacionales de derechos humanos  adoptaron la  postura de no admitir  la 

caducidad en procesos de  reparación directa por delitos de lesa humanidad, no 

obstante lo  anterior,  en sentencia de unificación del 29 de enero de 2020, el 

Consejo de Estado8  estableció que:  

3.2.2. Similitud entre las reglas de caducidad de la reparación directa y 
la imprescriptibilidad penal   

La imprescriptibilidad impide que el término para ejercer la acción penal 
se compute mientras no se individualice y se vincule al proceso al 
implicado               –presupuesto de identificación del eventual 
responsable–, regla que tiene un alcance similar a la que rige en materia 
de caducidad de la pretensión de reparación directa, como se explicará 
a continuación.    

En efecto, en materia de reparación directa el término de caducidad no 
corre hasta tanto se cuente con elementos para deducir la participación 
del Estado en los hechos y se advierta la posibilidad de imputarle 
responsabilidad patrimonial, lo que quiere decir que, cuando se 
presenten tales circunstancias, no existe justificación para que la 
situación quede indefinida en el tiempo y, por ende, a partir de allí resulta 
procedente el cómputo del término establecido por el legislador, tal como 
ocurre en materia penal cuando sea individualizado y vinculado el 
eventual responsable.    

En suma, en lo penal, la acción no prescribe si no se identifica la persona 
que se debe procesar por el respectivo delito y, en lo contencioso 
administrativo, el término de caducidad de la reparación directa no es 
exigible sino cuando el afectado advierte que el Estado estuvo implicado 

 
8 CONSEJO DE ESTADO     SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  SECCIÓN TERCERA   
SALA PLENA     

Consejera ponente: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO , 29 de enero de 2020.Radicación número: 85001-
33-33-002-2014-00144-01 (61.033). Actor: JUAN JOSÉ COBA OROS Y OTROS . Demandado: NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL Y OTRO.  
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en la acción u omisión causante del daño y le resulta imputable el daño, 
tal como se aprecia a continuación: 

(…) 

En conclusión, en nuestro ordenamiento, frente a la caducidad de la 
pretensión de reparación directa, se encuentra consagrado un supuesto 
que aplica a todos los eventos, incluidos aquellos en los que se invocan 
delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, relacionado con el 
conocimiento de las situaciones que permiten deducir la participación y 
responsabilidad del Estado, como supuesto habilitante para exigir el 
plazo para demandar, regla que fue analizada en el numeral 3.1. de la 
parte considerativa de esta providencia.    

Así las cosas, la Sección Tercera concluye que las situaciones que se 
pretenden salvaguardar con la imprescriptibilidad de la acción penal en 
los delitos de lesa humanidad y los crímenes de guerra se encuentran 
previstas en materia de lo contencioso administrativo al amparo de la 
hipótesis del conocimiento del hecho dañoso y en virtud de lo cual el 
término de caducidad sí debe exigirse en estos eventos, pero a partir de 
que se advierta que el interesado sabía o tenía la posibilidad de advertir 
que el Estado tuvo alguna injerencia en la controversia y era susceptible 
de ser demandado en los términos del artículo 90 de la Constitución 
Política. 

3.3. Inaplicación de las normas de caducidad: procede en los eventos en 
los que se advierta que los afectados no estaban en la posibilidad 
material de ejercer el derecho de acción    

A juicio de la Sala, el término de caducidad de la pretensión de 
reparación directa no resulta exigible en los eventos en los que se 
afectan de manera ostensible los derechos al debido proceso y de 
acceso a la administración de justicia944, por la configuración de 
circunstancias que obstaculizan materialmente el ejercicio del derecho 
de acción y, por ende, impiden agotar las actuaciones necesarias para 
la presentación de la demanda, dentro de las cuales se encuentra la 
constitución de apoderado.    

La Sección enfatiza en que se trata de supuestos objetivos, como 
secuestros, enfermedades o cualquier situación que no permita 
materialmente acudir a esta  jurisdicción, pues lo referente a la 
imposibilidad de conocer la relación del  Estado con el hecho dañoso no 

 
9 Articulo 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley 

indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado”.  
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da lugar a la inaplicación de las reglas de caducidad, sino al cómputo a 
partir del momento en el que, dado el conocimiento de los hechos, surge 
el interés para reclamar la indemnización de los perjuicios causados, 
como se explicó en el acápite precedente.   

En síntesis, el juez de lo contencioso administrativo debe, 
excepcionalmente, inaplicar el término de caducidad de la 
pretensión de reparación directa cuando advierta que la no 
comparecencia ante la administración de justicia se encuentra 
justificada por razones materiales, pues el paso del tiempo no 
puede empezar a correr contra quien no goza del acceso efectivo a 
la administración de justicia, lo cual, se insiste, depende de las 
circunstancias especiales de cada sujeto. 

En las condiciones analizadas, el plazo para demandar no se 
computará mientras subsistan dichas situaciones especiales y, una 
vez superadas, empezará a correr el término de ley.    

(…) 

5. Tesis de Unificación 

Las premisas establecidas por el legislador en materia de responsabilidad 
patrimonial del Estado comparten la misma finalidad de la 
imprescriptibilidad de la acción penal frente a los delitos de lesa humanidad 
y los crímenes de guerra, pues en los dos ámbitos operan reglas en virtud 
de las cuales el término pertinente no resulta exigible hasta tanto se cuente 
con elementos para identificar a quien le resulta imputable el daño 
pertinente.   

En el primer evento –el penal– esta situación se predica de los autores y 
partícipes del delito, bajo la imprescriptibilidad de la acción y, en el segundo 
–en materia de responsabilidad patrimonial del Estado–, dicho supuesto 
versa sobre los particulares que ejerzan funciones administrativas y las 
entidades que estén llamadas a indemnizar los perjuicios causados, caso 
en el que se aplica el término de caducidad solo desde el momento en que 
el afectado tuvo la posibilidad de saber que resultaron implicadas en los 
hechos.   

En suma, las situaciones que se pretenden salvaguardar con la 
imprescriptibilidad penal en los casos de lesa humanidad y los crímenes de 
guerra también se encuentran previstas en el campo de lo contencioso 
administrativo, bajo la premisa del conocimiento de la participación por 
acción u omisión del Estado, al margen de que se trate de delitos de lesa 
humanidad o de crímenes de guerra.   

Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado se unificará en relación con la caducidad de las pretensiones 
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indemnizatorias formuladas con ocasión de los delitos de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra y cualquier otro asunto en el que 
se pueda solicitar la declaratoria de responsabilidad patrimonial al 
Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales eventos resulta 
exigible el término para demandar establecido por el legislador; ii) este 
plazo, salvo el caso de la desaparición forzada, que tiene regulación 
legal expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o 
debieron conocer la participación por acción u omisión del Estado y 
advirtieron la posibilidad de imputarle responsabilidad patrimonial, y 
iii) el término pertinente no se aplica cuando se observan situaciones 
que hubiesen impedido materialmente el ejercicio del derecho de 
acción y, una vez superadas, empezará a correr el plazo de ley.   

Finalmente, se precisa que el término de caducidad para solicitar al 
Estado la indemnización de un daño es inaplicable en aquellos eventos 
en los que se adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde 
el punto de vista material, el ejercicio del derecho de acción, lo que 
puede ocurrir frente a los delitos de lesa humanidad, los crímenes de 
guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda demandar la 
responsabilidad patrimonial Estado, pues para tales efectos no resulta 
determinante la situación causante del daño, sino la condición 
particular de quien acude a la administración de justicia.”.    

 

3.1. CASO CONCRETO:  

En el presente asunto conforme a la situación fáctica planteada en el escrito de 

demanda observa el Despacho que:  

1.-  El 17 de julio de 2008, JUAN DIEGO MARTÍNEZ PEÑA,  fue  desaparecido  

con otros habitantes de la calle  en Neiva y  posteriormente  el Batallón 

Magdalena  de  Pitalito (Huila) reporto como dado de baja  en  enfrentamientos  

a JUAN DIEGO MARTÍNEZ PEÑA, informando a la opinión pública que  se 

trataba de un presunto guerrillero.  

2.- De acuerdo con lo señalado en las diligencias penales el  18 de julio de 2008,  

se dio muerte a JUAN DIEGO MARTÍNEZ PEÑA, en desarrollo de la misión 

táctica  No. 139/JET, por miembros del ejército nacional.  
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3.- Mediante sentencia condenatoria  del 20 de noviembre  de 2015, proferida por 

el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado  de Neiva fueron 

condenados los militares  Jaiber Méndez y José Roldan  López Cerón, por el 

delito de  homicidio en  la persona de Juan Diego Martínez Peña.  

4.- En sentencia de segunda instancia  del 28 de septiembre de 2016,  proferida 

por el Tribunal Superior de Neiva - Sala Penal se confirmó a los  militares Carlos 

Hernán Rodríguez Vera y Francisco Javier  Castañeda Alfaro, por el delito de 

homicidio en persona protegida de Juan Diego Martínez Peña.  

5.- El 27 de  agosto de 2021, se radicó  solicitud de conciliación extrajudicial, que 

correspondió por Reparto a la  Procuraduría Noventa Judicial I 

6.- El 17 de noviembre de 2021,  se declaró fracasada la conciliación.  

7.- La demanda fue  radicada ante la Oficina de Reparto el 17 de noviembre de 

2021 

Como se indicó en precedencia, según el artículo 164, numeral 2, literal i, la 

demanda de reparación directa debe ser presentada dentro de los dos (2) años 

siguientes a la fecha de conocimiento de los hechos, so pena de que se produzca 

la caducidad.  

 

Por lo tanto, para el caso específico, considera el Juzgado que desde la ejecutoria 

de la sentencia de segunda instancia  proferida por la jurisdicción penal la parte 

actora  tuvo  pleno conocimiento de la intervención de agentes del estado en los 

hechos que conllevaron el deceso del joven JUAN DIEGO MARTÍNEZ PEÑA, y 

en consecuencia, advirtieron la posibilidad de imputarle responsabilidad 

patrimonial al estado, no habiéndose esgrimido  circunstancias que  les hubiesen 

impedido materialmente el ejercicio del derecho de acción,   resulta obligatorio  

concluir que en el presente medio de control operó la caducidad, comoquiera, 

desde  la fecha de  la sentencia de segunda instancia  proferida po0r el Tribunal 
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Superior de  Neiva – Sala Penal – 28 de septiembre de 2016 -  y  el momento en 

que se radicó la solicitud de conciliación  extrajudicial  - 27 de agosto de 2021 -, 

transcurrieron  de cuatro años, diez meses y veintinueve días.  

 

En este orden de ideas, como  lo consideró el Consejo de Estado en la sentencia 

de unificación de la Sección Tercera del 29 de enero de 2020, antes citada y  

transcrita parcialmente, en los casos de reparaciòn directa por ejecuciones 

extrajudiciales “i) en tales eventos resulta exigible el término para demandar 

establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la desaparición 

forzada, que tiene regulación legal expresa, se computa desde cuando los 

afectados conocieron o debieron conocer la participación por acción u omisión 

del Estado y advirtieron la posibilidad de imputarle responsabilidad patrimonial, y 

iii) el término pertinente no se aplica cuando se observan situaciones que 

hubiesen impedido materialmente el ejercicio del derecho de acción y, una vez 

superadas, empezará a correr el plazo de ley”, como antes se indicó en el 

presente asunto no se  esgrimieron circunstancias  que hayan impedido a la  parte 

demandante    ejercer  el derecho  a demandar, como sería el sufrir amenazas  

por parte de quieres ejecutaron los actos  sancionados penalmente, el 

desconocer su derecho a demandar atendiendo su  grado de instrucción   y nivel  

socio cultural, etc.  

 

Como quiera, las sentencias de unificación son de obligatorio acatamiento, por 

disponerlo expresamente así la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 10, 256 y 

siguientes, así como la Corte Constitucional, entre otras, en sentencias C- 836 

de 2001,  conforme a lo dispuesto en la sentencia   antes citada    es forzoso 

concluir  que en el presente caso,  la demanda fue presentada por fuera del 

término establecido en el artículo 164, numeral 2, literal i del Código de 

Procedimiento Administratrivo y de lo Contencisos Administrativo, lo que implica 

que se configuró la caducidad del medio de control incoado. 
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La Corte Constitucional ha señalado sobre los deberes y cargas procesales que 

"La jurisprudencia ha distinguido de manera clara entre deberes, obligaciones y 

cargas procesales, así: "Son deberes procesales aquellos imperativos 

establecidos por la ley en orden a la adecuada realización del proceso y que 

miran, unas veces al Juez, otras a las partes y aun a los terceros, y su 

incumplimiento se sanciona en forma diferente según quien sea la persona 

llamada a su observancia y la clase de deber omitido; se caracterizan porque 

emanan, precisamente, de las normas procesales, que son de derecho público, 

y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento. Las obligaciones procesales son, en 

cambio, aquellas prestaciones de contenido patrimonial impuestas a las partes 

con ocasión del proceso, como las surgidas de la condena en costas. En tanto 

las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 

comportan o demandan una conducta de realización facultativo, normalmente 

establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él 

consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un 

derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en 

el proceso; las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las 

impone la ley conserve la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona 

alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que 

sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias 

desfavorables"10.  

 

Por lo anterior, este Despacho rechaza de plano la demanda de conformidad a 

lo determinado por el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo  y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 
10 Sentencia C- 279 de 2013. 
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En razón de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Seis  Administrativo del Circuito 

de Bogotá, D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda, por configuración de la caducidad del medio 

de control. Ejecutoriado el presente auto Archívese el proceso. 

SEGUNDO: Devuélvase a los interesados los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose.  

TERCERO: Reconózcase al doctor JESÚS LÓPEZ FERNÁNDEZ, identificado 

con la T.P. N° 61.156 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, 

según poderes conferidos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Milton Jojani  Miranda Medina



Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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